
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
396/2023 
ACTOR: TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, con lo siguiente:  

Constancia Registro 
Escrito de Jorge A. González Illescas, quien se ostenta como Secretario 
de Servicios Parlamentarios del Congreso del estado de Oaxaca.     14651 

La documental se recibió el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este alto tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil veintitrés.  

Agréguese al expediente, para que obre como corresponda, el escrito de 
quien se ostenta como Secretario de Servicios Parlamentarios del Congreso del 
estado Oaxaca, quien realiza diversas manifestaciones en torno al presente 
incidente de suspensión, no obstante no ha lugar de acordar respecto a su 
contenido, toda vez que el promovente no tiene reconocida personalidad para 
intervenir en este expediente, esto con apoyo en el artículo 11, párrafo primero1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ahora bien, de la revisión de la certificación plazo que obra en autos, se 
advierte que el Tribunal de Justicia Administrativa del estado de Oaxaca fue 
omiso en desahogar la vista ordenada mediante acuerdo de veintiuno de agosto 
de dos mil veintitrés; sin embargo, visto el estado procesal de la controversia 
constitucional, resulta innecesario acordar respecto la petición de modificación de 
la medida cautelar en atención a que en proveído de esta misma fecha se 
sobreseyó en el asunto.   

Notifíquese. Por lista.  
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe.  
 
 
 
 
 
 
PPG/MCA 

 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 396/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 257120 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023ab Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T17:46:30Z / 07/09/2023T11:46:30-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
ad e7 a0 20 a5 76 b8 93 b0 79 39 eb f4 5e bc 9a 41 36 be c5 2c 33 15 ba 67 02 8e fb 4f 42 b9 18 e9 39 cb 34 8b b0 35 97 34 92 2f 39 cc af 
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c4 04 e5 57 99 33 af 63 37 72 42 db e1 62 ff 5c 86 a5 d5 ee d3 55 d5 cf 63 1b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T17:46:30Z / 07/09/2023T11:46:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023ab 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T17:46:30Z / 07/09/2023T11:46:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6193519 
Datos estampillados 6E1BC359FC7EC3D13C62D50F1593E8A0149C2F64D0E76722BAFB1B8975E7F10C 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T01:53:26Z / 06/09/2023T19:53:26-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
00 07 9c 77 a8 04 00 cd 10 1a 0a 67 e6 91 89 03 05 c2 4f 65 64 d7 fe 62 25 61 ca bf cf 42 5d 5f c9 c4 3a 56 c0 13 46 98 68 98 3a ce ac 30 
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b9 d0 6c 8e 5b 54 31 4a 56 ff cf 15 22 51 a0 d4 fc d4 24 62 9e cf 5f 01 76 09 95 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T01:56:29Z / 06/09/2023T19:56:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T01:53:26Z / 06/09/2023T19:53:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6190920 
Datos estampillados E996F7DBF1D47E07E432F4CE7F2594A4795DEE78FA15818C49E2927397F53A5E 

 

 
 
 
 
 




